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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 26 de mayo de 2022. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
Santiago de Cali, veintiseis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:  RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  
DEMANDANTE:  TERESA CARDONA GUTIÉRREZ  

JOSÉ FRANCISCO GUTIÉRREZ CARDONA  
DEMANDADO:  ROSA CARDONA GUTIÉRREZ  
RADICACIÓN:  760014003007202200110-00 
 
Toda vez que la demanda concedió poder al abogado José Alberto Alzate Díaz, quien contestó la 
demandada proponiendo una forma de pago, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Rosa Cardona 
Gutiérrez, de conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P. 
  

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. José Alberto Alzate Díaz, identificado con T.P. 
131.241 del C.S.J., para que obre como apoderado judicial de la parte demandada, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte demandante el escrito de contestación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Estado 27 de mayo del 2022 
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